CUATRO CRITERIOS Y DOS CONDICIONES

Los cuatro criterios (y dos condiciones) seguidos por la Asociación de Directoras y Gerentes de Servicios Sociales para valorar las buenas prácticas en la implantación de la Ley de Dependencia que han presentado las comunidades han sido los siguientes:

-Que estén insertadas dentro de una estrategia global, en un modelo de gestión, no ua actividad puntual.

-Que sean innovadoras

-Que sirvan de referencia para otros, es decir, que sean exportables a otras administraciones.

-Que su funcionamiento se pueda acreditar con resultados contrastados.

Y dos condiciones 

-Que estén basadas en la mejora de los dependientes y sus familias.

-Que contribuyan a la consolidación del sistema de los servicios sociales. 

Proyectos que han presentado las comunidades autónomas y valoración obtenida.

ANDALUCÍA

Ha presentado tres, dos aprobadas

1. Una única ayuda a domicilio con un doble cauce: para personas en situación de dependencia y usuarios de servicios sociales no dependientes. 

2. La administración proporciona el informe de salud sin necesidad de que el usuario se desplace a su centro sanitario habitual.

ARAGÓN

Ha presentado tres, pero ninguna ha sido admitida. La Asociación solicitará información complementaria para valorar algunas prácticas desarrolladas en esta comunidad.
BALEARES

Ha presentado tres y se ha admitido una

1. La Administración regional ha acordado con los ayuntamiento sufragarles algunos gastos relacionados con la Dependencia a cambio de que los municipios inviertan ese dinero ahorrado en servicios sociales. 

CASTILLA-LA MANCHA

Ha presentado dos, que han sido admitidas

1. Programas individuales para dependientes que necesiten acumular más de una ayuda, por ejemplo, asistencia en el domicilio, plaza en un centro de día y otros servicios.

2. Han establecido protocolos de coordinación con otros servicios distintos de los sociales, por ejemplo, sanitarios.

CASTILLA Y LEÓN

Han presentado seis y se han aprobado cuatro

1. Han unificados dos trámites en uno. El usuario cuando recibe la valoración de su dependencia ya lleva con él la prescripción de la ayuda que va a recibir. Eso puede suponer un ahorro de unos meses de espera

2. Un sistema informático que unifica la gestión de todos los recursos de servicios sociales, incluidos los de Dependencia.

3. Un trabajador social se hará cargo de todos los servicios sociales que necesite una familia. A esa nueva figura la llaman gestor de casos. 

4. Valoración de inmovilizados. Cuando se trata de valorar a una persona con la movilidad reducida al 100% serán dos los profesionales  que  se acerquen a la casa del usuario para evaluar su estado: un trabajador social y un sanitario.
LA RIOJA

Dos buenas prácticas admitidas de las tres que ha presentado
1. Protecniarioja. Es un sistema informático de captura y tratamiento de información que agiliza los trámites de la Dependencia. 

2. La gestión para recibir la ayuda, cuando se trata de una prestación económica, se trata con más agilidad administrativa de la usual. 

NAVARRA

Se le ha solicitado información adicional sobre sus cuatro buenas prácticas presentadas. 
